Helen Mack


Hace casi trece años, al salir de los tribunales de justicia, José Miguel Mérida Escobar dijo: “he firmado mi sentencia de muerte”.

Tenía razón. José Miguel Mérida Escobar fue víctima de agentes del mismo Estado para el cual trabajaba y también fue víctima de su propia institución policial, porque las autoridades de la época actuaron como cómplices de quienes ordenaron y ejecutaron su asesinato. Fue castigado porque no aceptó servir a la impunidad y a las estructuras que, por largas décadas, ejecutaron en Guatemala una política de violencia que todavía sigue causado dolor y sufrimiento.

Fue asesinado por servir a la justicia, porque el informe de investigación criminal firmado por él, se convirtió en una de las bases fundamentales del proceso judicial que, catorce años después, se ha convertido en un paradigma en muchos sentidos. Es decir, el trabajo de Mérida Escobar hizo aportes sustanciales al esclarecimiento y sanción del asesinato de mi hermana, la antropóloga social Myrna Elizabeth Mack Chang.

Pero él no trabajó solo. Hubo un equipo de agentes policiales que también participaron en la investigación. Afortunadamente, ellos lograron salvar la vida, pero pagaron con el exilio el haber participado y avalado esta investigación criminal.

Las estructuras criminales responsables del asesinato del policía Mérida, y que sin duda fueron las mismas que ordenaron y ejecutaron el asesinato de mi hermana, no se limitaron a quitarle la vida. También quisieron despojarlo de su dignidad con mentiras, engaños y falsedades; con encubrimiento e impunidad.

Mi familia sabe muy bien cuánto duele que el Estado, en el afán de ocultar su comportamiento criminal, no vacile en ensuciar la memoria de las víctimas. En el caso de Myrna, intentaron difamarla, inventaron historias y levantaron falsedades, con el único fin de encubrir las huellas del Estado. Algo similar ocurrió también en el asesinato del obispo Juan Gerardi.

El mismo patrón se utilizó luego del asesinato de Mérida Escobar, pues intentaron enlodar su memoria e inventaron un móvil pasional, común y sexual, para desprestigiarlo y enviar su caso al archivo del olvido. Sus hijos, su esposa, sus padres, sus hermanos, toda su familia, fueron igualmente olvidados por el sistema y se convirtieron en víctimas reiteradas del sistema.

Esta situación ha durado casi trece años. Hoy estamos aquí reunidos porque la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha ordenado al Estado que rinda un homenaje público a la memoria de Mérida y, por esa vía, la familia obtiene esta mañana una reparación moral. Esto no devuelve la vida pérdida, la memoria dañada y el dolor causado. Pero es una reparación que llega al alma de quienes estamos directa e indirectamente vinculados a la vida, la muerte y la memoria de José Miguel Mérida Escobar.

Este año se cumplirá el decimotercer aniversario de su asesinato y el sistema de justicia sigue sin esclarecer quiénes ordenaron matarlo, quiénes ejecutaron el crimen y quiénes encubrieron. Ojalá esta nueva Policía Nacional Civil, que surge de los acuerdos de paz como una apuesta por el carácter civil y democrático de los órganos de seguridad, no limite su acción a este homenaje. Éste es un momento oportuno para demandar el rescate de su propia dignidad institucional y la de sus integrantes.

Ahora que el Estado de Guatemala y sus instituciones han asumido la tarea de dignificar la memoria de José Miguel Mérida Escobar, debe también asumir la responsabilidad de rescatar su experiencia para que los nuevos agentes policiales sigan un ejemplo de servicio a la justicia; y, sobre todo, debe tomar todas las medidas que sean necesarias para evitar que vuelvan a ocurrir hechos como el que segó la vida de este investigador policial.

Espero que esta ceremonia sea un punto de partida para reconocer siempre, públicamente, en el plano moral, material e inmaterial, a todos los agentes policiales buenos, comprometidos con su función al servicio de la ciudadanía y respetuosos del orden constitucional y legal del país.

En especial, creo que las autoridades del Ministerio de Gobernación y la Dirección de la Policía Nacional Civil deben retomar el proceso de transformación y fortalecimiento institucional, y que éste incluya el reconocimiento de méritos a los agentes policiales en que podemos confiar nuestra seguridad y la posibilidad de hacer valer nuestros derechos.

Con la misma firmeza, deben ser sancionados, separados, depurados y enjuiciados los agentes policiales malos que, en el curso de su función, se han puesto al servicio de la corrupción, el crimen y los intereses sectoriales; han abusado del poder que les otorgan el uniforme y las credenciales; y que incluso han estimulado una nueva ola de violación de derechos humanos que sitúa a la PNC de hoy como la institución del Estado que con mayor frecuencia atenta contra los derechos civiles y políticos de la persona.

Nuestra exigencia debe orientarse hacia la constitución de una Policía Nacional Civil que trabaje en el marco de acción que señalan la Constitución y las leyes de la República; que adopte un concepto ético y moral que tenga como gran fin servir a una ciudadanía que está ávida de confiar nuevamente en sus autoridades; y que diseñe políticas internas dedicadas a dignificar el trabajo de sus agentes, sin olvidar, por supuesto, la lucha diaria contra la corrupción, la criminalidad y las deficiencias institucionales.

Al Estado de Guatemala debemos demandar que cumpla con su responsabilidad constitucional, legal y moral de prevenir y evitar la muerte cruel e inhumana de sus agentes, de sus ciudadanos.

Palabras pronunciadas por Helen Mack, presidenta de la Fundación Myrna Mack, durante la ceremonia en que el Estado de Guatemala, en cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Myrna Mack, rindió un homenaje a la memoria del investigador policial José Miguel Mérida Escobar.
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